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Por este motivo las propuestas de esta Institución para el caso concreto de la ciudad de Sevilla insistían 
en la conveniencia de que la “Mesa contra los Delitos de Salud Pública”, creada para la coordinación 
de actuaciones en el Polígono Sur, extendiera sus funciones a todo el término municipal.

Por otra parte, nos habíamos dirigido ya en verano de 2022 a la Delegación Territorial en Sevilla de la 
entonces Consejería de Política Industrial y Energía, como titular de las competencias en materia de 
energía, para que estudiasen la conveniencia de realizar una auditoría del estado de las infraes-
tructuras e instalaciones eléctricas en las barriadas sevillanas afectadas por los cortes de luz y 
valorasen la idoneidad de las inversiones propuestas por Endesa para mejorar la red en estas zonas, 
a fin de garantizar el derecho del vecindario a un suministro de calidad y sin cortes.

Por fin en marzo de 2023 recibíamos su respuesta, pudiendo conocer que el mes anterior la Secretaría 
General de Energía de la citada Consejería había solicitado a Endesa Distribución una auditoría ex-
terna independiente de la situación de las instalaciones de distribución de media y baja tensión.

A la vista de esta información estimamos oportuno suspender nuestras actuaciones, al menos de 
forma provisional, hasta conocer el resultado de esta auditoría o hasta que se produjeran nuevas 
circunstancias que aconsejaran una nueva intervención.

No obstante cabe señalar que, transcurrido casi un año desde entonces, lamentablemente poco 
se ha avanzado en la solución a dicho problema y la información proporcionada públicamente 
en la reunión celebrada con vecinos por mediación del Ayuntamiento de Sevilla el pasado mes de 
diciembre posponía el resultado de la auditoría hasta finales de marzo o principios de abril. 

En todo caso, no se trata ya del problema particular de una barriada u otra, sino que esta situación 
se extiende cada vez por mas localidades andaluzas, propiciando nuestra intervención cuando se 
nos ha requerido. Así, por ejemplo, en el caso de Cañada de la Plata (Puente Genil), Las Flores (Pinos 
Puente), Darro, La Pañoleta (Camas) o San Jerónimo (Sevilla).

Se trata de una cuestión que, insistimos, requiere un abordaje más amplio y global, en el que se 
incluyan una valoración de la situación a nivel de Andalucía y la formulación de propuestas de inter-
vención que fuesen escalables desde un nivel de comunidad autónoma a un nivel local.

En este sentido vemos necesario recordar los planteamientos que realizamos en su día a las distintas 
administraciones implicadas y a la distribuidora eléctrica en la tramitación de la queja 19/2711 [queja 
19/2711 BOPA].

2.2.6.1.1.2. Suministro domiciliario de agua 

En esta materia debemos señalar, en primer lugar, que observamos que la garantía de no suspen-
sión de suministros básicos a personas vulnerables no funciona con la misma efectividad que 
ocurre para el bono social eléctrico.

Esto es así porque la concesión del bono social eléctrico supone la atribución de la citada garantía, de 
modo automático y por expresa disposición legal. Sin embargo, en el caso del suministro de agua (al 
igual que para el suministro de gas), es necesario que la persona acuda a su entidad suministradora 
y aporte una factura de luz en la que conste que es beneficiaria del bono social eléctrico. 

En caso de no ser titular del contrato de luz, también se puede acreditar ante la entidad suminis-
tradora la situación de vulnerabilidad mediante certificación de los servicios sociales comunitarios 
o de mediadores sociales6.

De este modo, la entidad suministradora puede conocer la situación de vulnerabilidad de su cliente 
y no procederá al corte por impago por disposición legal.

Por ello, en las ocasiones que acuden personas a esta Institución denunciando el incumplimiento de 
la prohibición legal de corte de suministro a personas vulnerables,  observamos que la mayoría de las 

6 Entidades del Tercer Sector incluidas en el anexo de la Resolución de 2 de febrero de 2021, de la Secretaría de Estado de 
Derechos Sociales (BOE núm. 32, de 6/02/2021).

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitan-la-realizacion-de-una-auditoria-externa-e-independiente-sobre-las-instalaciones-electricas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitan-la-realizacion-de-una-auditoria-externa-e-independiente-sobre-las-instalaciones-electricas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-informan-de-las-actuaciones-previstas-para-mejorar-la-calidad-del-suministro-electrico-en-canada
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/informan-de-las-circunstancias-que-provocaron-los-cortes-en-la-barriada-de-las-flores-en-pinos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/informan-de-las-circunstancias-que-provocaron-los-cortes-en-la-barriada-de-las-flores-en-pinos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-distribuidora-nos-informa-de-que-estan-realizando-actuaciones-para-mejorar-la-red-electrica-en-la
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/search/node/19/2711
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veces no se ha acreditado previamente la situación de 
vulnerabilidad ante la entidad suministradora.

En todo caso, nuestra actuación muchas veces se dirige 
a revisar la coordinación de actuaciones entre los servi-
cios sociales y las entidades suministradoras, de modo 
que, si existen bonificaciones en las tarifas de agua por 
situaciones económicas desfavorecidas, puedan ser 
accesibles a todas las personas que se encuentren en 
esta situación y les quede debidamente garantizado el 
suministro.

En ocasiones hemos observado que una situación de 
impago prolongada en el tiempo ha determinado el 
corte y es entonces cuando se detecta la circunstancia 
de vulnerabilidad.

Hemos de señalar que, aunque mayoritariamente es-
tas situaciones se resuelven de modo favorable otor-
gando facilidades de pago y/o ayudas para ello cuando 
corresponde, también hemos observado actuaciones 
que merecen nuestro reproche.

Así, por ejemplo, que el impedimento para la reco-
nexión del suministro se debiera a la obligatoriedad 
de abono previo de los correspondientes derechos -im-
porte que en ocasiones es muy elevado para los limita-
dos recursos económicos de la persona afectada-, o que 
se haya incorporado al acuerdo de pago fraccionado 
una cláusula por la que se autoriza a la entidad sumi-
nistradora a proceder al corte en caso de impago de 
cualquiera de los recibos fraccionados sin necesidad 
de aviso previo.

Entendemos que en estos supuestos cronificados de dificultad de pago de recibos, debidamente 
constatados por los servicios sociales comunitarios, deben adoptarse otras medidas que permitan 
a la persona hacerse cargo de un consumo responsable y del correspondiente pago, dentro de sus 
posibilidades económicas. Para ello será necesario contar con bonificaciones adecuadas en las fac-
turas o acudir a bolsas de ayudas de la administración titular del servicio.

Estas cuestiones ya fueron objeto de nuestro pronunciamiento en el Informe Especial “Servicios de 
Suministro de Agua. Garantías y Derechos”, donde poníamos de manifiesto el problema de pobreza 
hídrica y señalábamos como solución el reconocimiento de un “suministro mínimo vital”.

Como hemos señalado en la introducción a este apartado de servicios de interés general, este recono-
cimiento legal de un mínimo vital en Andalucía ya se produjo en el año 2018 pero, lamentablemente, 
mucho tiempo después aún no se ha podido concretar en unos términos que sirvan de referente 
común para todo el territorio andaluz. 

Tampoco todas las entidades suministradoras cuentan con medidas específicas para atender estas 
situaciones de vulnerabilidad o se limitan a unas bonificaciones en el recibo para determinados 
colectivos que, aunque remedian en cierto modo la dificultad de pago, no suponen una garantía de 
acceso al agua en condiciones de asequibilidad.

En todo caso, próximo ya a cumplirse un decenio de nuestro Informe Especial y vista la falta de re-
gulación a nivel andaluz de muchas de las cuestiones allí formuladas, nos parece necesario hacer un 
seguimiento de la situación actual y, en su caso, proponer actuaciones que permitan una atención 
adecuada de las situaciones de vulnerabilidad con un mínimo homogéneo en todo el territorio an-
daluz.

Observamos que 
la garantía de no 
suspensión de 
suministros básicos a 
personas vulnerables 
no funciona con la 
misma efectividad 
que ocurre para el 
bono social eléctrico

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/servicios-de-suministro-de-agua-garantias-y-derechos
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/servicios-de-suministro-de-agua-garantias-y-derechos
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En relación con la necesidad de contar con mecanismos homogéneos que permitan atender situa-
ciones de pobreza hídrica, nos parece oportuno destacar la queja recibida de una persona a la que 
su entidad suministradora le denegaba la tarifa social porque su unidad de convivencia superaba el 
límite de renta establecido. En su caso (3 personas residentes, una de ellas con discapacidad) el límite 
de renta para poder acceder a la tarifa social sería de 1,9 veces IPREM, es decir, 15.960 euros al año.

No entendía esta ciudadana la situación, ya que contaba con bono social eléctrico, de modo que se 
le aplicaban descuentos en la factura de la luz pero no así en la de agua, y en su situación económica 
era importante contar con ambos para facilitar el pago de recibos.

Tuvimos que explicarle que el hecho de que los requisitos establecidos para obtener la tarifa social 
de su entidad suministradora no coincidieran con los del bono social eléctrico no significa que unos 
fueran más justos que otros y que debemos tener en cuenta que la tarifa social y el bono social pro-
ceden de entidades diferentes, por  tanto, las circunstancias que se tienen en cuenta a la hora de 
ofertar estas tarifas son diferentes. 

Sin perjuicio de lo anterior, entendemos que sería más equitativo que existieran unos mismos 
criterios para todo el territorio español si bien comprendemos que, por el momento, resulta imposible 
su abordaje dada la distinta naturaleza de las tarifas eléctricas y de agua.

Otro asunto que nos parece de interés abordar es la atención a las personas mayores como colecti-
vo vulnerable por parte de las entidades suministradoras.  Este asunto se nos planteó con ocasión de 
una queja relativa a las dificultades encontradas por una mujer de 70 años para efectuar los trámites 
de alta de contrato de suministro a su nombre.

Se daba la circunstancia de que, pese al relato de hechos de la interesada sobre las trabas encontra-
das, la entidad suministradora publicitaba en su web que contaba con una atención adaptada a las 
características del colectivo de mayor edad para las actividades de contratación, facturación, cobros 
y atención al usuario.

La empresa nos daba explicación de las circunstancias ocurridas y señalaba que había obtenido la 
certificación AENOR de “empresa comprometida con personas mayores”, que viene a garantizar una 
atención especial, cercana y adaptada a las necesidades a este colectivo sin esperas y con medidas 
que ahorran tiempo y evitan, cuando así lo deseen, desplazamientos innecesarios. 

Sin embargo insistimos en la necesidad de aclarar cuáles serían los mecanismos concretos a los que 
pueden acogerse las personas de mayor edad para su mejor atención y ofrecer suficiente informa-
ción al respecto.

En otro orden de cosas, nos parece oportuno poner de manifiesto en este Informe Anual que en 
ocasiones recibimos quejas planteando una situación que, a primera vista, pudiera resultar injusta 
pero que no consideramos oportuno atender mediante  la promoción de la oportuna modificación 
normativa, debido a la incidencia negativa que podría suponer para la generalidad o el propio sistema.
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Nos referimos a supuestos en que se nos ha trasladado que la facturación de agua por habitante 
no tiene en cuenta la situación de familias con custodia compartida o la de estudiantes en viviendas 
de alquiler.

Valoramos que la acreditación del número de personas que hacen uso del agua en la vivienda resultan 
de una dificultad técnica cuya exigencia podría dar al traste con el sistema, ya que la necesaria labor 
indagatoria indudablemente habría de suponer mayores costes de gestión.

En el caso de progenitores con custodia compartida la respuesta que hemos ofrecido es que deben 
resolverse entre las partes los efectos económicos que pudieran recaer sobre la facturación de agua 
en favor de aquella en cuyo domicilio se encuentren empadronados los hijos comunes. 

En el caso de los estudiantes, hemos señalado que la normativa de aplicación establece que es 
obligatorio empadronarse en el lugar donde se reside un mayor número de días al año, sin que ello 
suponga impedimento para percibir la beca de estudios en la cuantía ligada a la residencia.

Otro supuesto que se nos planteaba era el de la falta de consideración de las familias numerosas en 
una entidad suministradora con modelo de facturación por vivienda, pues solo se les aplicaba una 
bonificación en caso de no exceder determinado límite de renta.

Entendíamos que una bonificación por familia numerosa que tiene en cuenta el nivel de renta re-
sulta más adecuada al principio de justicia social. No obstante, también valorábamos que la falta de 
ponderación del número de personas por vivienda perjudica a las familias numerosas, al igual que a 
otras situaciones de convivencia de un número elevado de personas.

Se daba el caso de que, por este motivo, ya habíamos solicitado a la correspondiente entidad sumi-
nistradora  que dejaran sin efecto la limitación por nivel de renta en la aplicación de la bonificación 
por familia numerosa y la posibilidad de  establecer estructuras tarifarias en los servicios de agua que 
contemplasen el número de personas por vivienda (queja 21/0093). 

Dado que el compromiso asumido por la entidad se refería al momento en que se aprobase la mo-
dificación de las tarifas de abastecimiento, y esta aún no se había producido, entendimos oportuno 
mantener nuestra atención sobre las posibles modificaciones futuras de dicha tarifa o, incluso, ex-
tender nuestra posible actuación a todo el territorio andaluz para insistir sobre la oportunidad de 
adoptar este tipo de decisiones tarifarias.

En el caso concreto valorábamos, además, que la tarifa de abastecimiento que se aplicaba permite 
un consumo de agua de hasta 18m3 vivienda/mes, sin penalización económica excesiva (asignado 
a los bloques progresivos I y II), de modo que una unidad familiar de hasta seis miembros podría 
mantenerse en esta facturación con un consumo eficiente de 3m3 persona/mes.

A este respecto aplaudimos la actuación de las entidades suministradoras para fomentar prácticas 
de reducción del consumo de agua, incitando a la ciudadanía a cambiar sus hábitos y adoptar 
criterios responsables para protección de este bien limitado, debido a su escasez actual.

Así, por decir algunos ejemplos, la campaña de Emasesa para bajar el consumo medio de 116 a 90 
litros por persona/día (2,7m3), o el reto 100 de Aguas de Cádiz para reducir el consumo de agua por 
persona a esta cantidad (3m3).

Todo ello sin perjuicio de que sigamos insistiendo, con carácter general, que resulta adecuado acu-
dir a un sistema de facturación que tenga en cuenta el número de personas que residen en 
la vivienda, para evitar que no se penalice el exceso de consumo en viviendas con consumo poco 
eficiente y que se produzcan agravios comparativos (debiendo prevalecer el principio de “paga más 
quien más consume”).

Precisamente, coincidiendo con la redacción del presente Informe Anual, hemos iniciado una actua-
ción de oficio para interesarnos por el uso de contadores inteligentes como elemento importante 
para el control de las pérdidas de agua (queja 24/0107).

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-a-aguas-del-huesna-a-revisar-sus-tarifas-para-mejorar-la-equidad-del-sistema-de
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/solicitamos-informacion-sobre-el-grado-de-implantacion-de-contadores-inteligentes-de-agua-en
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El planteamiento surge a raíz de las quejas recibidas por facturación excesiva en casos de avería 
pero, en el escenario de sequía en el que nos encontramos desde hace tiempo, valoramos que la 
implantación de esta tecnología supone un elemento indispensable a favor de la eficiencia hídrica.

Por ello, hemos consultado a las principales entidades suministradoras de agua en Andalucía, así 
como a las asociaciones de operadores ASA y AEOPAS, sobre las medidas implantadas hasta la fecha 
y las que tengan previsto abordar.

Asimismo, hemos preguntado a la Secretaría General del Agua (Consejería de Agricultura, Pesca, Agua 
y Desarrollo Rural) por las medidas que pueda impulsar como organismo competente en materia 
de agua a nivel andaluz.

Muy relacionadas con esta situación de sequía son las quejas relativas a cortes de agua en localidades. 
Así, el año pasado recibíamos quejas por la situación de la pedanía Las Lagunetas (Benalup-Casas 
Viejas) o en el barrio Colinas Bermejas (Monachil).

También por mala calidad del suministro de agua, asociada a la bajada de los niveles de agua, en 
Lora del Río o en el barrio de Castell del Rey (Almería).

Este asunto se aborda de manera detallada en el apartado sobre Aguas, dentro del epígrafe relacio-
nado con la Sostenibilidad y Medio Ambiente, donde explicamos nuestras actuaciones en materia 
de abastecimiento en alta a poblaciones.

2.2.6.1.1.3. Servicios financieros 

En este apartado también nos parece oportuno destacar como cuestión de interés la necesidad de 
prestar una atención específica a las necesidades de personas mayores y con discapacidad, como co-
lectivos especialmente vulnerables ante la digitalización progresiva de los servicios financieros.

En 2022 se acordaron medidas para favorecer la inclusión financiera de estos colectivos, mediante la 
firma de una actualización del Protocolo Estratégico para Reforzar el Compromiso Social y Sostenible 
de la Banca, suscrito entre el Gobierno de España y las asociaciones de la banca.

Esta actualización del Protocolo pretendía la incorporación de medidas para garantizar la atención 
personalizada en la prestación de servicios bancarios, especialmente a las personas mayores.

El Observatorio de Inclusión Financiera ha valorado positivamente el funcionamiento de este Proto-
colo, señalando avances en la atención presencial (más del doble de oficinas con horario ampliado 
que antes de poner en marcha las medidas); o el incremento del número de cajeros, webs y apps 
adaptados, así como del número de personas mayores que recibieron formación financiera y de 
personal del sector que recibió formación especializada para atención al colectivo de mayor edad; y 
la consolidación de la figura del consejero senior entre algunas de las entidades7. 

Sin embargo aún no se han adoptado las modificaciones legislativas necesarias8 para que estas 
medidas tengan su reflejo normativo, con objeto de garantizar adecuadamente la atención perso-
nalizada en los servicios de pagos a los consumidores y usuarios en situación de vulnerabilidad, sin 
discriminación motivada por “brecha digital”. 

Hasta la fecha de redacción de este informe, la única medida impuesta legalmente a los proveedo-
res de servicios de pago es la prohibición de establecimiento de comisiones para la prestación 
del servicio de retirada de efectivo en ventanilla, en favor de personas mayores de 65 años o con 
discapacidad reconocida igual o superior al 33%9. 

7 Informe de seguimiento de las medidas dirigidas a mejorar la atención personalizada de las personas mayores y personas 
con discapacidad, de 7/11/2023, referido a datos del primer semestre de 2023.

8 Ordenadas por la Disposición adicional segunda de la Ley 4/2022, de 25 de febrero, de protección de los consumidores y 
usuarios frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica.

9 Modificación del artículo 35 de la Ley de servicios de pago realizada por Real Decreto-ley 8/2023, de 27 de diciembre (BOE 
núm. 310, de 28/12/2023).

https://observatorioinclusionfinanciera.es/
https://observatorioinclusionfinanciera.es/wp-content/uploads/2023/11/Informe-semestral-de-seguimiento-de-las-medidas-de-atencion-a-mayores-Noviembre-2023.pdf
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